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Dependencia responsable: Subdirección de Políticas y Planes Ambientales (SPPA) 
 

No. de acta: JL08             Reunión interna   ☐     Reunión externa    ☒       

 
Fecha: 13/07/2024    Hora de inicio: 9:36 am      Hora de finalización: 12:10 pm  
    
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Taller participativo con comunidad en el marco de la actualización del Plan de Manejo Ambiental 
(PMA) del humedal de Tibanica. 

 
TEMAS TRATADOS 

 
1. Introducción. 
2. Presentación y discusión de resultados de la propuesta de zonificación ambiental. 
3. Presentación y discusión de resultados de la propuesta de proyectos del plan de acción. 
4. Ejercicio de prospectiva con comunidad. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 8:45 de la mañana, se reúnen de manera presencial en la Casa de la Participación 
de Bosa los profesionales María Alejandra Piedra, Manuel Pontón, Mireya Córdoba, Camilo 
Torres, Santiago Martínez, Liliana Barreto y Giancarlo Mayorga, integrantes del grupo de Planes 
de Manejo Ambiental (PMA) de la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales (SPPA), David 
Henao Neuta (Gobernador del Cabildo Indígena Muisca de Bosa), Hugo Chiguasuque e Ingrid 
Márquez, quienes hacen parte del equipo del CIMB contratados por la SPPA-SDA, junto con 
personas de la comunidad y organizaciones ambientales interesadas por la protección del 
humedal de Tibanica, con el objeto de avanzar en el proceso de presentación de las propuestas 
de zonificación ambiental y de los proyectos de plan de acción. A continuación, se listan los 
temas tratados en la reunión: 
 

1. Introducción  
 

Inicia Manuel Pontón como moderador de la reunión. 

La reunión inicia con la presentación del objeto de la reunión, presentación de los asistentes y 
el orden en el que se desarrollaran las actividades. 
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2. Presentación y discusión de resultados de la propuesta de zonificación ambiental. 

 
Se da paso a la presentación de la propuesta de zonificación ambiental que ha generado el equipo 
PMA, el cual se construyó con las herramientas obtenidas mediante los capítulos anteriores, las 
visitas y los comentarios de la comunidad. 
 
Para esta presentación varios integrantes del equipo de la SDA explican cada una de las zonas 
y su delimitación, así como las razones por las cuales se llegó a estos resultados. La comunidad 
a continuación expone sus opiniones respecto al capítulo, donde muestran su preocupación por 
factores como: 
 

- La discrepancia de la zonificación con los límites legales establecidos. 
- La infraestructura que se puede o no construir en la zona de uso sostenible. 
- La conservación de la Quebrada Tibanica y su ronda, teniendo en cuenta que ésta queda 

por fuera de la RDH. 
- La socialización de estos capítulos en la mesa territorial y en la Mesa Distrital de 

Humedales antes que se adopte el PMA. 
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Luego de la presentación de las dos alternativas de zonificación ambiental, se acuerda entre la 
SPPA-SDA y los participantes a la reunión continuar con la alternativa 2, donde se delimita la 
zona de uso sostenible al norte del área protegida, demarcando el sendero vivo ya consolidado 
hasta el Jarillón de la quebrada Tibanica. Tina Fresneda recomienda la zona de uso sostenible 
que corresponde al sendero de delimite este con un ancho de 2 metros, y 0,5 m de ancho en 
cada lado del sendero para establecer una franja para la recuperación de plantas polinizadoras.  
 
De igual manera, Tina Fresneda recomienda que se delimite la zona de usos sostenible hasta el 
mirador, específicamente hasta el punto donde se encontraba el Eucalipto. Es importante se 
redelimiten los polígonos que corresponden a las zonas de compostaje y a las parcelas de 
polinizadoras del Colectivo Ambiental.   
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Se acuerda por parte de la SPPA-SDA que, el miércoles 17 de julio de 2024 se programa una 
visita al humedal para validar y corroborar la información cartográfica de los polígonos de uso 
sostenible.  
 
Se resalta por parte de la comunidad y los integrantes del Cabildo Indígena Muisca de Bosa que, 
la infraestructura de importancia cultural y los equipamientos de administración se instalarán en 
la zona de usos sostenible ubicada hacia el norte del humedal, donde actualmente está la sede 
de administración y el vivero.  
 

3. Presentación y discusión de resultados de la propuesta de proyectos del plan de 
acción. 

 
Se procede con la presentación de la propuesta de proyectos del plan de acción mediante el cual 
se expone en síntesis uno a uno los proyectos y como se entrelazan entre ellos para atender las 
necesidades identificadas y cumplir con los objetivos de preservación y recuperación. 
 

  

 
 
Se despejaron dudas, en especial acerca de proyectos referentes a educación y de carácter 
social, y se entregó en detalle en cuanto a la vinculación del desarrollo de los proyectos con 
respecto a las obras que se lleguen a consolidar de la reconformación hidrogeomorfológica y el 
caudal ecológico. Desde la SPPA-SDA se aclara que hace falta incluir el proyecto para la 
delimitación de la ronda hídrica, que corresponde al proyecto No. 1.1.1. 
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4. Ejercicio de prospectiva con comunidad. 

Para el desarrollo de esta actividad, se procede a realizar la pregunta: ¿cómo se imagina el 
humedal en diez años en un escenario ideal?  
 
A lo cual, la comunidad expreso lo siguiente: 
 
Conservación de las características ecológicas  
 

• Tener un espejo de agua en el humedal como existía hace 15 años. Pero ahora contando 
con un caudal ecológico que conecte las aguas desde Curubital, Usme, el humedal el 
Tunjo, humedal Tibanica y humedal Chiguasuque.  

• Recuperar la conexión ecosistémica con la quebrada Tibanica, en donde el caudal 
ecológico del humedal sea con su afluente natural.  

• Recuperar la biodiversidad de aves que se presentaban en el humedal hace 15 años, 
antes de las obras no finalizadas.  

• Volver a ver y registrar la presencia en el humedal de especies significativas como el 
cucarachero de pantano y la Tingua Moteada.  

 
Conservación de los valores culturales 
 

• Fortalecer las dinámicas de gestión social y dialogo cotidiano entre las entidades y las 
comunidades, para la mitigación de tensionantes y la sensibilización de comportamientos 
adecuados en relación con el humedal.  

 
Manejo y uso sostenible 
 

• Cumplir con las promesas e ilusión de la comunidad de ver el humedal recuperado de su 
déficit hídrico a través de la finalización de los estudios y obras de caudal ecológico y de 
reconformación.  

• Reparar los afectos negativos derivados de la lenta ejecución de las etapas de 
reconformación hidro geomorfológicas.   

• Eliminar definitivamente los canales y carreteables que afectan la conectividad y el espejo 
de agua del humedal. 

• Mejorar de forma significativa las condiciones de seguridad en el humedal, tanto para 
visitantes, personal e infraestructuras. 

• Adecuar las condiciones de accesibilidad al humedal, tanto en señalización externa, como 
en los sederos, sin obras de endurecimiento del ecosistema.   

• Consolidar procesos de mantenimiento que se corresponda con las necesidades de 
protección y manejo identificados en los monitoreos, hábitat y conservación de las 
condiciones ecológicas para las especies, superando los indicadores de gestión por 
metros cuadrados o toneladas de material para el mantenimiento.  
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• Mejorar de forma sostenida las condiciones del suelo y del mantenimiento de los árboles 
del humedal, para la consolidación de un bosque o barrera viva.  

• Reducir la mortalidad de los individuos de árboles sembrados en el humedal, basado en 
los aprendizajes de las condiciones de siembra, mantenimiento y cuidado aprendidas 
durante los últimos años.   

• Consolidar un bosque diverso, de especies nativas, conservado y apropiado socialmente.  
 
Investigación y educación ambiental 
 

• Sostener un equipo de trabajo relacionado a los procesos de educación ambiental 
suficiente capaz de atender en articulación con las instituciones educativas de la localidad. 

 
Participación y gobernanza 
 

• Contar con un modelo de administración de los humedales en articulación con las 
comunidades, organizaciones sociales y ambientales y el CIMB. 

• Recuperar la confianza de las comunidades y organizaciones sociales con el accionar de 
las entidades, permitiendo un fortalecimiento de la participación ciudadana a través de la 
visibilizarían de su incidencia en la toma de decisiones en relación con el modelo de 
manejo y administración del humedal.  

• Sostener los escenarios de participación y de acciones ciudadanas para la conservación 
del humedal como compostaje y mejoramiento de suelos.  

• Mejorar las relaciones y coordinación entre las organizaciones comunitarias, Juntas de 
Acción Comunal y el CIMB. 
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Estos insumos fueron recogidos por el equipo PMA como aportes para el capítulo de prospectiva. 

La reunión finaliza a las 12:10 pm y se concerta los siguientes compromisos: 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 

 
 

RESPONSABLES 

 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Gutiérrez 
Cargo: Contratista 
Fecha: 28/07/2023 

Nombre: Julio Cesar Pulido Puerto 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 28/07/2023 

Nombre: Julio Cesar Pulido Puerto 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 28/07/2023 

 

 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Visita de corroboración de puntos y de observaciones de comunidad 
en campo. 

Equipo PMA SPPA 
SDA  

17/07/2024 

Socialización capítulos PMA ante mesas y comunidad.  
Equipo PMA SPPA 
SDA 

Fecha por 
definir 

Elaboración del acta. Giancarlo Mayorga 17/07/2024 

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

1 Adopción   
Radicado 2020IE77335 del 30 
de abril de 2020 

2 
Revisión y ajuste del documento, incluyendo el texto de datos 
personales. 

Radicado No. 2022EE332802 
del 27 de diciembre del 2022. 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 2023EE171778 
del 28 de julio del 2023. 



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 
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